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Sumilla: " f ...) en las Bases Integradas na se solicitó que a fin

de admitir las ofertas las postores presenten la
documentación sustentatoria que acredita el
cumplimiento de las especificaciones técnicas
requeridas por la Entidad para el equipo ofertado,
sino que, ello se acreditaba con la presentación del
"Anexo W 3 - Declaración jurada de cumplimiento
de las Especificaciones Técnicas (...r.

Lima, 2 4 ENE. 1020

Visto en sesión de fecha 24 de enero de 2020 de la Cuarta Sala del Tribunal de
Contrataciones del Estado, el Expediente W 4824/2019.TCE, sobre recurso de apelación
interpuesto por la empresa BIOIMAGEN S.A.C., en el marco de la LICITACiÓN PÚBLICA
W 02-2019-GRC/DIRESA - PRIMERA CONVOCATORIA, para la "Adquisición de ecógrafo
multí ropósito -IOARR", convocada por la DIRECCiÓN DE SALUD DELCALLAO A, oídos
lo . formes orales; y atendiendo a los siguientes:

DENTES.

S gún el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, el 23 de
ctubre de 2019, la DIRECCiÓNDESALUD DELCALLAO, en lo sucesivo la Entidad,
convocó la LICITACiÓN PÚBLICA W 02-2019-GRC/DIRESA - PRIMERA
CONVOCATORIA, para la "Adquisición de ecógrafo multipropósito -IOARR"; con un
valor estimado total ascendente a S/ 675, 000.00 (seiscientos setenta y cinco mil
con 00/100 soles), en lo sucesivo el procedimiento de selección.

Cabe precisar que el procedimiento de selección fue convocado al amparo de lo
dispuesto en el Texto Único Ordenado de la ley W 30225 - Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado mediante el Decreto Supremo W 082-2019-EF, en adelante
la Ley; y su Re.glamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 344- ~~- lo
sucesivo el Reglamento.

t

De conformidad con el "Acta de admisión, evaluación calificación y otorgamient
de la buena pro" del 3 de diciembre de 2019, publica. 6 del mis o
mes y año, el Comité de Selección otorgó la buena pro del procedimie
selecc" n a la empresa SOLUCIONESMEDICAS Y SERVICIOSE.I.R.L., el m nto
de S, 700.00 (seiscientos sesenta y cinco mil setecientos ca 00/100 s les).
E nción a lo consignado en la referida acta, se obtuviera los sigu entes

ados:
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SOLUCIONES MEDICAS Y
SERVICIOS E.I.R.L. ADMITIDO 6651700.00 100 l' ADJUDICATARIO

BIOIMAGEN S.A.e. NO
ADMITIDO

MULTIMEDIA
TECNOLOGICA SACo

NO
ADMITIDO

•
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Respecto a la no admisión de su oferta.

• El Comité de Selección declaró no admitida su oferta debido a que a su
consideración no cumplió con sustentar el punto "E09: Instalación de aire
acondicionado tipo SPlIT de 24 BTUjHORA para la instalación del ambiente
de trabajo ecografía", dado que, a folio 61 de su oferta, adjuntó una
"declaración jurada de entrega de aire acondicionado", en la cual se hace
referencia a la marca y modelo del ecógrafo ofertado, mas no del equipo de
aire acondicionado que oferta. Agrega que él Comité de Seleccion indicó que
no presentó documento sustentatorio alguno a fin de acreditar el
cumplimiento del equipo de aire acondicionado .

2. Mediante escrito W 1 presentado el 18 de diciembre de 2018 ante la Mesa de
Pa s del Tribunal de Contrataciones del Estado, en lo sucesivo el Tribunal,
su sanado con escrito W 2 del 20 de diciembre de 2019, la empresa BIOIMAGEN
S. .C, en adelante el Impugnante, interpuso recurso de apelación contra la

Iificación" de su oferta1, solicitando que se revoque el otorgamiento de la
uena ro del Adjudicatario, asimismo, solicitó que se admita y califique su oferta

y se le torgue la buena pro. Sustentó su recurso en los siguientes términos:
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para ello solicitó la presentación del IIAnexo W 3 - Declaración jurada de
cumplimiento de las especificaciones técnicas"; es por ello que en su oferta
presentó la IIdeclaración jurada de entrega de aire acondicionado", debiendo
declararse la admisión de su oferta.

• Refiere que el objeto de la convocatoria es la adquisición de equipos
ecógrafos y no la adquisición de un equipo de aire acondicionado, el cual en
realidad es un equipo periférico al objeto de la convocatoria. Agrega que el
Comité de Selección declaró la no admisión de su oferta bajo el sustento de
un requisito que no ha sido determinado en las Bases Integradas.

3. Con decreto del 24 de diciembre de 2019, publicado en el SEACEel 27 del mismo
es y año, se admitió a trámite el recurso de apelación presentado en el marco

el procedimiento de selección, y se corrió traslado a la Entidad, a fin de que
liera, entre otros aspectos, con registrar en el SEACEel Informe'Técnico
, en el que indique su posición respecto de los hechos materia de
oversia, en el plazo de tres (3) días hábiles.

simismo, se dispuso notificar el recurso interpuesto a los postores distintos del
Impugnante que pudieran verse afectados con la resolución que emita este
Tribunal, con el recurso de apelación y sus anexos, mediante su publicación en
el SEACE,y se dispuso remitir a la Oficina de Administración y Finanzas el original
del depósito en efectivo presentado por el Impugnante en calidad de garantía.

A través del Decreto del 6 de enero de 2020, se incorporó al expediente el
Informe W 0001-2020-GRCjDIRESAjOL, a través del cual la Entidad remitió sus
consideraciones respecto al recurso de apelación interpuesto; asimismo, se
dispuso remitir el expediente a la Cuarta Sala del Tribunal.

A través del Informe W 0001-2020-GRCjDIRESAjOL, la Entidad manifestó lo
siguiente:

Respecto a la no admisión de la oferta dellmpugnante .

•
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Instalación de aire acondicionado tipo SPLlT de 24 BTU/HORA para la
instalación del ambiente de trabajo ecografía", sino que únicamente adjuntó
una "declaración jurada de entrega de aire acondicionado", en la cual se hace
referencia a la marca y modelo del ecógrafo ofertado, mas no del equipo de
aire acondicionado que oferta. Agrega que el Impugnante no presentó
documento sustentatorio alguno a fin de acreditar el cumplimiento del equipo
de aire acondicionado ofertado.

5. Mediante Formulario de trámite y/o impulso de expediente administrativo y
escrito s/n, presentados el 6 de enero de 2020 en la Mesa de Partes del Tribunal,
el Adjudicatario se apersonó al presente recurso impugnativo.

6. A través del Decreto del 13 de junio de 2020, se programó audiencia pública para
el O de enero de 2020, la cual se llevó a cabo con la intervención de los
r: resentantes dellmpugnante y del Adjudicatario.

és del escrito W 1 presentado el 13 de enero de 2020 el Adjudicatario
bsolvi el recurso de apelación manifestando lo siguiente:

ecto a la improcedencia del recurso de apelación interpuesto por el
Impugnante.

• Señala que el recurso de apelación interpuesto por el Impugnante es
improcedente, dado que ha cuestionado la descalificación de su oferta, no
obstante que el Comité de Selección determinó su no admisión; por ello,
considera que el Impugnante no cuenta con interés para obrar.

• Refiere que no existe conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso
de apelación y su petitorio, pues, de un lado ha desarrollado los argumentos
referidos a desvirtuar los alcances de la no admisión de su oferta; y, de otro
lado ha solicitado que se deje sin efecto la decisión del Comité de Selección
de descalificar su oferta.

Respectoa la no admisión de la oferta dellmpugnante .

•
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• Refiere que la marca V modelo mencionados en la "declaración jurada de
entrega de aire acondicionado" no existen en el mercado, no cumpliéndose
con lo solicitado en las Bases Integradas, V, constituyéndose, además, la
presentación de información inexacta. Agrega que la citada declaración jurada
hace referencia al"W lO", que no identifica a su empresa, resultando inválida
a fin de acreditar lo solicitado en las Bases Integradas .

.: 8. Por Decreto del 13 de enero de 2020, se dejó a consideración de la Sala los
argumentos formulados en forma extemporánea por el Adjudicatario en su
escrito del 13 de enero de 2020.

, 9. Mediante Decreto del 17 de enero de 2020, se declaró el expediente listo para
resolver.

avés del escrito W 3 presentado el 22 de enero de 2020 el Adjudicatario
form ló un nuevo cuestionamiento a la oferta del Impugnante, conforme a lo
s' I nte:

Impugnante no cumplió con acreditar la responsabilidad por vicios ocultos,
al comprometerse en su oferta por un (1) solo equipo ecógrafo, cuando en
realidad corresponde a tres (3) equipos, según lo solicitado en las Bases
Integradas.

FUNDAMENTACiÓN:

Es materia del presente análisis el recurso de apelación interpuesto por el
Impugnante contra la no admisión de su oferta en el marco del procedimiento de
selección, así como en contra del otorgamiento de la buena pro del Adjudicatario,
asimismo, solicitó que se le otorgue la buena pro.

'r'

•..

A. PROCEDENCIADELRECURSO:

1.
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2. Con relación a ello, es necesario tener presente que los medios impugnatorios en
sede administrativa se encuentran sujetos a determinados controles de carácter
formal y sustancial, los cuales se establecen a efectos de determinar la
admisibilidad y procedencia de un recurso, respectivamente; en el caso de la
procedencia, se evalúa la concurrencia de determinados requisitos que otorgan
legitimidad y validez a la pretensión planteada a través del recurso, es decir, en la
procedencia inicia el análisis sustancial puesto que se hace una confrontación
entre determinados aspectos de la pretensión invocada y los supuestos
establecidos en la normativa para que dicha pretensión sea evaluada por el órgano
resolutor.

En ese sentido, a efectos de verificar la procedencia del recurso de apelación, es
pertinente remitirnos a las causales de improcedencia previstas en el artículo 123
del Reglamento, a fin de determinar si el presente recurso es procedente o por el
ontrario, si se encuentra inmerso en alguna de las referidas causales.

el Tribunal, según corresponda, carezca de competencia para

rtículo 117 del Reglamento delimita la competencia para conocer el recurso de
apelación, estableciendo que es conocido y resuelto por el Tribunal cuando se
trate de procedimientos de selección cuyo valor estimado o referencial sea
superior a cincuenta (50) UIT2 y cuando se trate de procedimientos para
implementar o mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. También
dispone que, en los procedimientos de selección según relación de ítems, incluso
los derivados de un desierto, el valor estimado o referencial total del
procedimiento original determina ante quién se presenta el recurso de apelación.

b) es o contra alguno de los actos que no son impugnable .

2 Unidad Impositiva Tributaria.
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El artículo 118 del Reglamento ha establecido taxativamente los actos que no son
impugnables, tales como: i) las actuaciones materiales relativas a la planificación
de las contrataciones, ii) las actuaciones preparatorias de la Entidad convocante,
destinadas a organizar la realización de procedimientos de selección, iii) los
documentos del procedimiento de selección y/o su integración, iv) las actuaciones
materiales referidas al registro de participantes, y v) las contrataciones directas.

En el caso concreto, ellmpugnante ha interpuesto recurso de apelación contra la
decisión del Comité de Selección de no admitir su oferta en el marco del
procedimiento de selección, y contra el otorgamiento de la buena pro a favor del
Adjudicatario, asimismo, solicitó que se le otorgue la buena pro a su representada;
por consiguiente, se advierte que el acto objeto de cuestionamiento no se
encuentra comprendido en la relación de actos inimpugnables.

ea interpuesto fuera del plazo.

artículo 119 del precitado Reglamento establece que la apelación contra el
o rgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella
de . terponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse
notific o el otorgamiento de la buena pro, mientras que en el caso de

. icaciones Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y
Comparación de Precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles, siendo los plazos
indicados aplicables a todo recurso de apelación.

Asimismo, la apelación contra los actos dictados con posterioridad al
otorgamiento de la buena pro, contra la declaración de nulidad, cancelación y
declaratoria de desierto del procedimiento, debe interponerse dentro de los ocho
(8) días hábiles siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que se desea
impugnar y, en el caso de Adjudicaciones Simplificadas, Selección de Consultores
Individuales y Comparación de Precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles.
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En aplicación a lo dispuesto en el citado artículo, el Impugnante contaba con un
plazo de ocho (8) días hábiles para interponer el recurso de apelación, plazo que
vencía el 18 de diciembre de 2019, considerando que la no admisión de su oferta
y el otorgamiento de la buena pro se notificaron en el SEACEel 6 de diciembre de
2019.

Al respecto, del expediente fluye que mediante Formulario de interposición de
recurso impugnativo y escrito Wl presentado el 18 de diciembre de 2019 ante la
Mesa de Partes del Tribunal, ellmpugnante interpuso su recurso de apelación, es
decir, dentro de plazo estipulado enla normativa vigente.

d) El que suscriba el recurso no sea el impugnante o su representante.

De la revisión del recurso de apelación, se aprecia que éste aparece suscrito por el
señor Víctor Hugo Vernau Revolledo, como representante legal dellmpugnante.

'. impugnante se encuentre impedido para participar en los procedimientos de
lección y/o contratar con el Estado, conforme al artículo 11de la Ley.

e los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se
advierte ningún elemento a partir del cual pueda evidenciarse que ellmpugnante
se encuentra inmerso en alguna causal de impedimento.

f) El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles.

De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se
advierte ningún elemento a partir del cual puede evidenciarse que ellmpugnante
se encuentra incapacitado legalmente para ejercer actos civiles.

g) El impugnante carezca de interés para obrar o de legitimidad procesal para
impugnar el acto objeto de cuestionamiento.
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Nótese que, en el presente caso, la decisión de la Entidad, de determinarse
irregular, causaría agravio al Impugnante en su interés legítimo como postor de
acceder a la buena pro, puesto que la no admisión de su oferta y el otorgamiento
de la buena pro se habría realizado transgrediendo lo establecido en la Ley, el
Reglamento y las bases; por tanto, cuenta con legitimidad e interés para obrar.

En este punto, cabe advertir que si bien el Impugnante refirió que su recurso
impugnativo versa contra la "descalificación de su oferta", este Colegiado aprecia
que según el "Acta de admisión, evaluación, calificación y otorgamiento de la
buena pro", en realidad el Comité de Selección determinó la no admisión de su
oferta, circunstancia que precisamente ha sido materia de discusión por el
Impugnante en el recurso impugnativo, no evidenciándose, por tanto, causal de
improcedencia en el presente caso.

S a interpuesto por el postor ganador de la buena pro.

I caso concreto, la oferta dellmpugnante no fue admitida en el procedi!11iento
elección.

No e ista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio del
smo.

El Impugnante ha argumentos para que se deje sin efecto la no admisión de su
oferta, pues considera que la decisión del Comité de Selección no se encuentra
acorde con lo establecido en las Bases Integradas del procedimiento, asimismo,
solicitó que se revoque el otorgamiento de la buena pro del Adjudicatario.

En ese sentido, de la revisión a los fundamentos de hecho del recurso de
apelación, se aprecia que éstos se encuentran orientados a sustentar sus
pretensiones, no incurriéndose, por lo tanto, en la presente causal de
improcedencia.

la revisión del recurso de apelación se advierte que el I
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este Tribunal lo siguiente:

i. Se deje sin efecto la decisión del Comité de Selección deno admitir su oferta
en el procedimiento de selección, debido a que no acreditó las
especificaciones técnicas del equipo ofertado de acuerdo a lo solicitado en
las Bases Integradas.

ii. Se revoque el otorgamiento de la buena pro a favor del Adjudicatario en el
procedimiento de selección.

iii. Se le otorgue la buena pro en el procedimiento de selección.

Por su parte, el Adjudicatario solicitó al Tribunal lo siguiente:

Se confirme la decisión del Comité de Selección de no admitir la oferta del
Impugnante en el procedimiento de selección, debido a que no acreditó las
especificaciones técnicas del equipo ofertado de acuerdo a lo solicitado en
las Bases Integradas.

CIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS:

Habiéndose verificado la procedencia del recurso presentado y considerando el
petitorio señalado de forma precedente, corresponde efectuar su análisis de
fondo, para lo cual resulta necesario fijar los puntos controvertidos del presente
recurso.

Al respecto, es preciso tener en consideración lo establecido en el literal d) del
numeral 125.2 del artículo 125 del Reglamento, el cual establece que las partes
formulan sus pretensiones y ofrecen los medios probatorios en el escrito que
contiene el recurso de apelación y en el escrito de absolución de traslado del
recurso de apelación presentados dentro del plazo legal, sin perjuicio de la
presentación de pruebas y documentos adicionales que coadyuven a la resolución
de dicho procedimiento.
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situación de indefensión a la otra parte, la cual, dado los plazos perentorios con
que cuenta el Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho a ejercer una
nueva defensa.

En razón de lo expuesto, este Colegiado considera pertinente hacer mención que,
el Tribunal, una vez admitido el recurso de apelación, debe notificar a la Entidad y
a los postores distintos al impugnante que pudieran verse afectados con la
resolución del Tribunal, con el recurso de apelación y sus anexos, mediante su
publicación en el SEACE.

Siendo así, en el presente caso, se advierte que el 27 de diciembre de 2019 el
Tribunal notificó el recurso de apelación interpuesto por el Impugnante a través
del SEACE, por lo que el Adjudicatario tenía un plazo de tres (3) días para
absolverlo, es decir, hasta el 2 de enero de 20203 .

respecto, se aprecia que el Adjudicatario absolvió el traslado del recurso de
ción fuera del plazo legal de tres (3) días hábiles, contados a partir del día

ábi siguiente de haber sido notificado, toda vez que el 13 de enero de 2020-
so ., el recurso de apelación interpuesto por el Impugnante; por ello, no

corresp nde que .este Colegiado tome en consideración los argumentos
for ados por el Adjudicatario en aras de fijar los puntos controvertidos.

Además, cabe indicar que a través del escrito W 3 presentado el 22 de enero de
2020 ante la Mesa de Partes del Tribunal, el Adjudicatario manifestó que el
Impugnante no cumplió con acreditar la responsabilidad por vicios ocultos según
lo solicitado en las Bases Integradas; debiendo precisarse que ello no puede ser
tomado en consideración a fin de determinar los puntos controvertidos, dado que
tal cuestionamiento no se formuló dentro del plazo con el que contaba el
Adjudicatario para absolver el presente recurso de apelación.

En atención a lo expuesto, los puntos controvertidos son los siguiente .

• Determinar si corresponde otorgar la buena pro del procedimiento
a favor dellmpugnante.

3 El 1 de enero de 2020 fue feriado de acuerdo a ley.
\.
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D. ANÁLISIS DE LOSPUNTOS CONTROVERTIDOS:

5. Con el propósito de esclarecer la presente controversia, es relevante destacar que
el análisis que efectúe este Tribunal debe tener como premisa que la finalidad de
la normativa de contrataciones públicas no es otra que las Entidades adquieran
bienes, servicios y obras en las mejores condiciones posibles, dentro de un
escenario adecuado que garantice tanto la concurrencia de potenciales
proveedores como la debida transparencia en el uso de los recursos públicos.

Página 12 de 26

Al respecto, el
Impugnante a
en la cual se h
del equipo de

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde revocar la decisión del
Comité de Selección de otorgar la buena pro al Adjudicatario, debido a que la etapa
de admisión de ofertas no se realizó de ~cuerdo a lo establecido en las Bases
Integradas.

7. Mediante "Acta de admisión, evaluación, calificación y otorgamiento de la buena
pro" del 3 de diciembre de 2019, el Comité de Selección determinó la no admisión
de la oferta del Impugnante, precisando que aquél no cumplió con sustentar el
punto "£09: Instalación de aire acondicionado tipo SPLlTde 24 BTU/HORA para la
instalación del ambiente de trabajo ecografía", establecido en especificaciones
técnicas del Capítulo 111 de las Bases Integradas.

En tal entido, tomando como premisa los lineamientos antes indicados, este
giado se avocará al análisis de los puntos controvertidos planteados en el

presente procedimiento de impugnación.

6. En adición a lo expresado, es menester destacar que el procedimiento
administrativo se rige por principios que constituyen elementos que el legislador
ha considerado básicos, por un lado, para encausar y delimitar la actuación de la
Administración y de los administrados en todo procedimiento y, por el otro, para
controlar la discrecionalidad de la Administración en la interpretación de las
normas aplicables, en la integración jurídica para resolver aquellos aspectos no
rulados, así como para desarrollar las regulaciones administrativas

lementarias. Abonan en este sentido, entre otros, los principios de eficacia y
.. ncia, transparencia, igualdad de trato, recogidos en el artículo 2 de la Ley.
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documento sustentatorio alguno a fin de acreditar el cumplimiento del equipo de
aire acondicionado; ello/ conforme se reproduce a continuación:

,ADMTSION DEOFERTA$:

Aá.oseguldo", tW1Só,~.OfeTíDs p~Uil.CC'Jti W8fin2Í!~ce determmilrsl e-um¡:ilMeon los OOcumentm
~toríO$ CAt-.'EXOS) ya &,PllcroJC:lildooElS Técnicas. dl!eem¡¡MlldilS;e Jo siguleltv.

1. la ~l'erül~f:l:Ido pore1¡PóStltOO!.JUelO/lfES iMS)'ICAS y SERVfCfOSEIRl., cump'le eón
pf!!semaí' 13lCU11&lddel$o$ ,d'oeumer.tos~~do$cn elntlr'ner.lf2.2.1.1,l iOocumemos .de
SQsentaelón ob:l~Slcria petllllla trÓ'T'J&Tón (fe la O!erts .aet iDapiluló Ir De-! procedmemo <fe
&llteeclóñ QJt'1!'5PO~ alá,'&I!'Cd6o G~GCf!i= ido rDsbMICS'1e1 CU'ñpllmlertlO de las
COñdicicnosdelltí31~ead1)nes téCntees.Poftsn10.13~ p'esetl11ldapou~1 ~or e~AéntJild2 i -'-.,,"" -

2. teát'el'ttl ¡presen:tacfa Pll\fElll'lOslorSl0rUAG~N SAC, eu:t;¡jle Cónpmeñ1arlOs dDtllrnentcs
mqU6l'idós end ,numem12.2.1. t) Documentos de ¡presentad'ón ol)f~ pata la eám~¡6ñce
raclerta defCa'pllljo:ll De'!ll)f(IOedJrrierlto de ~corrasPllllld;en:e a ile ~ ,espeerra
de laslbases.sh ,e~, lres~ao,al ClrWlPfmiell'lo d~ ';ScoOOlelonocOé les
¡eMdfiC8á~laabs ¡no~COtl ,$tlslerUrel ;:rumoEOS.II'tSTA1ACIONO=: AIRE
ACONDICIONADO 'nPOS~fT oe 24!8TU.+IORJl> PIllRALA rNSTAU\ClONOEL.AV.SIENTE
DETRABA.JO IECOGRAFIA, ¡adjlJrf.a¡ una OEa.A.IttACION dtJRADA DE ¡ENTREGA DE AIRE
AOONOlct~ en ,et f~o e11¡;fe $'U,llfOPtres.a. donde l1:lca raferel"i& a'la !ma:m y modelo
del Ecóg~ or~rt:l40. '""" 100del iEq-jlpo de sin! 2COndltbnátfo Clt:leo~; y ¡Ea 'Q' Q in!llo10r~
!Mi mIsmo no llffisentlal'í:álSOn dOetl'r.'llmto (~;fofleto, Ift:.J. Que SUSleme que equrJlO de
t1nticOtldiclonado fnstCl1a1lan,¡ .<Xl!TO d ,loIhaet!nen todos IosreqjjislloSsoic¡~. Segón d
aibJlo 4&.cfIeJRegfa1nt!n:,o IélIHa L,éY~ ¡ComraiaeiO'MS,end numeral <;0.1 '.dice" 'aoomfIé

d8 ~leccl(m iOt'hía M (O!11itl w/()Siodo.Y '0$ eJuténomo,on .suoS'dtr.:isfonf:3, lasCUSfes no
roquleronrufifi ,Cae16lltlfguna "ar p!rte de /a EtlrldMi.TorJoS /0$ tn!embft)s defeamJtQ de
S9teccf6ñgrJzan del"s mi$m!ls féJCulhJdes,oo 9Xl$/lefltfó./efarr¡uftJ(Jntm e{/os. Sus .fnfiJgtJ1l'1fes
~on solitJSJf"llmil1ít6 rosponsable~ por tu actusef6h. 841voen re/acIón B les setos POt'toscuaJes
aquellosh8yansetl8'adoen e/aeta CfJrrespolídienfe su !'<olodlscrepotnfo"y en IlrtiCtJ!o 46.2
Iitorlll,b) d.:ce: "l.tJ3 .acuo1dO$ 40 6dop1anporctfllJllífT'Jdaa e pt>r mayOl1a. No cabe ,la sbsteflCi6rl
por parte de ,tl/lJ!1UñO(Jé lOS ¡1I1eglanf6s~.Por tanto, 'por mayoria, lt1of8rta presentada porill
postores ,NO Admitida.

El volo diSCT\'1pantil 'OOlTCS'¡londe el Sr,S.ulo Aliage Stlnehl!lZ;o'l cutíl ll\l$tente 1051gltlente
reepeetoe ll1lI NOAdn;lslOf'!lfel IPOS1orB'O!MAGEN SAC:

6~ mlatlóno la dISeTellllnd!lipresen18CfA durante la admlsi6n de ofertar; de!
l'lJl)eeJO L1CITACIONIP(JBLlcA iN" 02.:2019-GRC/DIRESA . , .
ADQUISICfON DE ECOGRAFO ¡MULlIPROPOSITO.10AR.R, se debe fMlear eofTIQ lp.ft!1e
'Ihcnrem, del eOl'lll1é,Quo ,ene! punlo
,El)9 In$Úl!;eaiónlleun equipo de elm'llIcondrQlofUldollpo spnt de 24.000 BTUlI\ paté
,cllMillluldón 0&1ambiento de oco.grefltl. '.
Mantengo 111pcsfu", nll,oefJto ócrue .el objoto pl'lnclpel diJlproeocc 00 la edqu1.'erón de un
oeógrafo, ,a1GnlÍo'Cloqu1po ,lSefilre I!comflclon!lóOUIl ,eCjIJ1J)o <ld1elonllr no blomlidico, qUé ,~ró
nstBladO ecmptemlll\t~ltlmlíJme.l')n IlI¡¡¡mbfo1l'Io dond'o 00 1".111terA el eCógrafo en el
éottlbro~fmlcn'to de snlncl: perlo 'que $~lolS cleO!areelbn jI.Il'8{19&lll'lttalael6n del Qqulllo <lo
lIIre flCOtídlelonado ,ccnlas 'Clll'8el.íf~rt:Q.fJoflc:rlEld •• , C\''1mlendo el prlncfl)lo de veracldud,
baetmrf. patll dar por 'lIlOOptl<fO '01 ¡:iUnto II!OS, no eSt!lnclo lluletttllllS Pf(lpuostSi a prolonlai
sustemo de !lamilí'Cft ¡~lequlpo dI) .!r'Gl'lOOfl(!1Cfonado que le 1n.1»brrtl.

El'let c:e~ do!c~lJratocl")inecC1Jllrfó Itu,1enlllf Cftd<Jpunto de ía e!lledRClIAe1o" loCl1
ser urt e~\llpoQue:
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8. Al respecto, el Impugnante manifiesta que según lo establecido en las Bases
Integradas, la Entidad no solicitó que los postores presenten catálogos o brochures
a fin de acreditar el cumplimiento de las especificaciones técnicas del equipo
ofertado, pues, para ello solicitó la presentación del "Anexo W 3 - Declaración
jurada de cumplimiento de las especificaciones técnicas"; es por ello que en su
oferta presentó la "declaración jurada de entrega de aire acondicionado",
debiendo declararse la admisión de su oferta.

Además, manifiesta que el objeto de la convocatoria es la adquisición de equipos
ecógrafos y no la adquisición de un equipo de aire acondicionado, el cual en
realidad es un equipo periférico al objeto de la convocatoria. Agrega que el Comité
de Selección declaró la no admisión de su oferta bajo el sustento de un requisito
que no ha sido determinado en las Bases Integradas.

','

más, indica que la marca y modelo mencionados en la "declaración jurada de
entrega de aire acondicionado" no existen en el mercado, no cumpliéndose con lo
solicitado en las Bases Integradas, y, constituyéndose, además, la presentación de
información inexacta. Agrega que la citada declaración hace referencia al"W 10",
que no identifica a su empresa, resultando inválida a fin de acreditar lo solicitado
en las Bases Integradas.

10. De otro lado, la Entidad señala que la oferta del Impugnante no acredita el
cumplimiento de las especificaciones técnicas, pues no presentó el sustento del
punto "£09: Instalación de aire acondicionado tipo SPLlT de 24 BTUjHORA para la
instalación del ambiente de trabajo ecografía", sino que únicamente adjuntó una
"declaración jurada de entrega de aire acondicionado", e a al se hace
referencia a la marca y modelo del ecógrafo ofertado, mas o del eq . o de aire
acondicionado que oferta. Agrega que el Impugnante n presentó d cumento
sustentatorio alguno a fin de acreditar el cumplimie to del equipo de ai
acondicionado ofertado.

9. P su parte, el Adjudicatario manifiesta que la "declaración jurada de entrega de
re acondicionado", que fue presentada por el Impugnante a fin de acreditar el
um 'miento del equipo de aire acondicionado solicitado en las Bases Integradas,
ca uve un imposible jurídico, dado que nadie puede" entregar "aire
acondic onado", lo que se oferta es el equipo que provee dicho aire.
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cuales se debieron someter los participantes y/o postores, así como el Comité de
Selección al momento de evaluar las ofertas y conducir el procedimi o.
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2.2.1. Documenfilc:lógde DOl'selllaclónpbnqatorla

2.2.1.1. IDocumentos parA :Ia admí$í6n de la ()'fertQ

4il) Declaración .iumda(lQ <!JllW' dQI PP$to.~ CAn.xo N" '1)

!I») D()OUI:rtenIO' qt.!e!'!cn~l:lilela Jelm:lS:Emtatlol'l (le quien e.usGflbe la ()~na

d) DederedOO jurada de cumplimiento die les Especmcac.iooes Témic:as con>tenldas:
en elntllrnem:J13,-1de'JC:epiMom de Iapr~secaón ..~,Anexo rr 3). ,~ri:srnOJ,
debEriíl"l presentar ,e'JCumplfmiento de e:s¡p~oones Técmca:s: .oeta'la:das

:e)Co:pia f1implodelIRogl!&1ro. Sanitario delequ:po. Qfm'tmm, emmdlllpttlrla rnGEMI:D
11'vig@nteB lafed'!¡a:,oo ,¡:JCEliSent3cm de o.1Bdss. En, caSO.de qua el,eq,uipo ,ofcr..a<t:o
.m;¡requiera d9Jla ,B.'q>$1jil:::lijn, de ir~stlf'O li:8iT:1.jta$), '~,Qeberá ac~:r ~ 'lCom1:íci-l1fl
mediante, copla, sirnpl9 ~ ,d'oam'lemo ,expedido por ea DlGEM10.

OCel"tifIcado de. Bu!enas 'Pme:fjre-8sd@.Manll1actum - CBPMdelf;abócarr19 (d'Q
oo:rr$SpOndel')Copta sJirn¡ll[e. en castellano o oontraiiWcdón simple, a rwmbre
,~ ~r~te, Vlgem-ea fa ~ll!, de :presentadó!1 'deof-ertas" ~E1!dl<lo por
,arlomladco~.leme 'del país de or1ge:l'I. illlllBcartdo lafach.'" de \ltgencf:a,
,asImiSmO.éeoerá, es;>~tar &a.1li:1mllla00 prodUl:«lS '1fO el t"IOO'\tIt'e ,~f ,pfOlilUet-o
'QUe~f1a,. :seaee~ ,comot'llOCitll'nefllo,allematM:>e'I eerUfit:ado <le lac(lmllmicJla(l
,eufOpeS:eI1E!iWl'l1l se InmqueW9' elprDt:lIJC!O' ,cumple las normas de la rntédí\'l'lI
C,E~ el, ¡ISO 13485::2003'" -dedaraCión. del fatrica.n1eCle OJrn¡)11mte:nto él ,ta Norma
CE, 'o C«'.l1icetlic~cIido ¡por la roA 'en el ~e se CCll'íSígneel a¡m~miemo de
las buenasPtát:ticas ,die m<ml.lfac:eura. la. rela.eón de IIa tlfanla, e:\faiua<!a V lOS
'productosr famiilll de pnllducms qu¡e ¡1'I~e eTceltificado,
Para Jos' productos ,¡pfO'tlcnientes ,depaíS'eS d'Oftde Iilose ,emil:en, CBPiM, ní
Cemcaoo ,CE. pom:án presemare'JCeficaoo de Ubre Venta \) .l!l':l iCelt'ifica'lf'O <fe
tiblll) C~acIDn, ,en los qoo -delmránsiOñal3if que la ,empmsamf:lficanm
,eumpll!9 con. 'laS buenas Ipráctlcas 00 manufadurao de fabñcac'íoo,.

g) Certificado deS_as 'Pradicas de Almacftlamíentl) CC.D:PA) dGI postor,~
Vigeme a m fllldla de :pretSénlad6n diO ofertas, Gl>'.UI!nddo por OIGEMl1l. Para el
e;aso OO.IPOSIOf~ ,qr¡,m.COfktratel!1et;~o de atm;¡¡eena~o <lOOun tercero.
al1emlás t1Ili!,presentar su C'B:PA, dle!lbefá presentar ,el CBP¡A,.1/;'Jgentedel almacén
,que corWa1a,. .~añaoo de I;a, QoclJl1I1!!fltaoon QUe: acreti!te el vmculo
,coTl:l;r.¡l~el'ltl:'e ambas. JXilrte:s:~
En el caso Que 'el postor 'sea UTl'r<l~e'naCllomlllt en ,mémo a la a~dón ele
las ¡r¡or,lTti!tlw2IS ,reoutalcmas Que en es~, :matlef1a se enc:uen1ran 'iII'lgE1!lesen el
terr1to.tioperulmO,eberácotlSi12elaf'Sie QUeet CBPA ,emá itlaAiim e:nS*. CBPM.

b) Dedatiaaoo, ,;umda ooe,ree:u:ta¡¡¡ ef, manreniil"nii'ento iPt,event~(t de acuerdo .alO
estatllfecidO en las E..":;pedficaoonesTéa:ii'c:8s_

¡¡¡ Oedmsc.tón jumda<1e compromiSo, ,de cs;pacimcloo~ ni pairsonal usumio y
operadcmrs . (l'eiecpipamier1tlll~ qUE! temfráeorno. comooido I'tlií:nimo:: manejo.
,operadoo,fundonal. cuil'diadoy amsenr.3áén ¡básica, de los equ¡!pO'S"con •.runa
duJad{m ,mínima 0008 boli1!lS ledlttas. dQaetmrdO a ,lo @gta'bladido en las
B¡:>Il!lt:lfficadorms 'Téali<:la:s.

1) Pi'esié,n:!ar d()cmnerúoq~a<:fi9dtl:e, grado ;acaditn!co de tero iEJe.dtÓ!t'lico o
Mecánico, 'iCO~'iado l1abllltiadl) eoma 'pmsonat ,pmpu~to, para; ita Instaladim, '1
C:apadtadlín del E!<tUlPO',

t) oedaradOO Jurada 'ele ¡ptaz~, de entre.g;a, (Ane-xo .N'"4)'3

~

*Extracto de las páginas 15 y 16 de las Bases Integra
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*Extracto de la página 24 de las Bases Integradas.

ENERGfAF

Aunado a lo anterior, en las páginas 20 al 27 de las Bases Integradas obra el detalle
de las especificaciones técnicas del equipo ofertado, enumerándose cada una de
sus características, V, además, obra la lista de "equipos periféricos", siendo uno de
ellos, la "instalación de un equipo de aire acondicionado tipo SPLlTde 24 BTU/Hora
para la aclimatación de trabajo de ecografía", conforme se reproduce a
ontinuación:

eOt(O'l)IMPRBORA 'ffRMlCA01G1TAl De VIO£O BLANOO V NEGRO

02 (01) 'IMPRESORAOOMER'ClAL A COLORA ntfrAO' WER

E03 (Ol) GAlÓN OEGEIL,UlllRASON[OO

!04' 01) UPS 2lNA tN1EAACTlVO'

lEOS(01)' l£S'fABllJZADOR CON T1RANSFORMAOOR DE AtSLAMIE'fIf1iO

fGS (01)1MANUAtDE USO Y ACCESORIO

e07 (tOO) HOJAS DE PAPEL FOlOGR4F1CO'TAMARo M

!OSItO) ROllOS Df: PAP.ElDE 1MPRESIÓN íPAAA .IMP,RESORA BLANCO YN£GRO

IE09 UfSTA:LA01Ó:N DE UN IEQU1PO D'EAfRE AOOtfDIC-lONADOl1PO SPUT DE 24 IBTVI HORA
'PAM tAACUMATAC1ÓN OEt.AMBIENTE JOE1R~BAJO'ECOGRAFíA.

Nótese que la Bases no precisaron que los postores debían presentar la
documentación sustentatoria [tales como, catálogos brouchurs u otros], a fin de
acreditar las especificaciones técnicas, dado que ello se acreditaba con la
presentación del "Anexo W 3 - Declaración jurada de cumplimiento de las
especificaciones técnicas", tal como se ha indicado .

12. Ahora bien, a folio 12 de la oferta del Impugnante o ra el

.'
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equipos cumplen con las especificaciones técnicas de acuerdo a lo estipulado en
las Bases Integradas, conforme se reproduce a continuación:

ANEXO N ,O~

DECLARACIÓN JURADA CUMPLIMIENTO Dl LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Séñores
COMITt DE SELECCI6N
LICITACiÓN POSLlCA N° OH019"'GRC/bIRESA
presente,.

Es ~rato dirigirme á usted, para hacer de su conoclmientq que~luego de haber examinado las bases y demás
documentos del procedimiento de la referencia y,eot!oqen~o toUos los alcances y las condiciones detalladas en
dichos documentos. el postor Que suscribe ofrece la ADQUI~ICION DE ECOGRAFOMULTIPROPOSlTO -IOARR de
conformidad con las Especiflcadones Técnicas que se indican ~n el numeral 3.1 delCapíttilo 111 de la seccIón
específica de tasbasesy los documentos del procedImiento. I
: ITEM

ITEMl

,
El 1 ,Emlbleclmlento d. Saludcanlidacl
AOQU1SICIONDEECOI~':~ MumPROPOSIT¡ - ¡ EE.SS C.S. MARQUE! ' 1.00

ADQUISlcíON DEECO~r:RO MUlTlPROPOSIT9 - \ EE.SS C.S. ACAPULCO . 1.00

ADQUISICION OEECO~':~ MULTlPROPOSrrO- ! SE.SS COS. MANUEL BONILLA 1.00

Lima!28 de noviembre de 2019

J,B¡o-:"¿.•.•..l •••J.•••
~bHLflEJrBuR~oo

" ••• *" •• "., ••••••••••• Ii••• -••• ~Fi~'I$tpg;1n ••••,u•••.••t.
Representante Ie~l

1

*Extracto del folio 12 de la oferta dellmpugnante.
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de 24 BTU/Hora para la aclimatación de trabajo de ecografía", conforme se
reproduce:

DEClARACIÓN JURAJA I
HOJADEPRESENTAClON DEL PRODUCTO

"

Señores
COMl1't DE SELECCIÓN
LICITACIóNPCtBUCA N! 02-20~RC/DlRESA
Presente.-
E' que se suscribe, VICTOR HUGO ERNAU REVOLLEOO. identlfic:adooon ON' N.l0299831, representante
LEGALDEBIOIMAGENS.A.C. con RUC;20392644556, en conc6rdllrkla ala estab'ecldo en las Bases, para el
presente proceso declara bajo Juramente 'cumplir con lo $igul~nte:1

. . 1
l. NOMBRE O RAZÓNSOCIALDELPOSTOR Nro. ITEM
hp!MAGEN S.A,c. "

/""',"",
-- Ó EQUIPO DE ECOGRAro MULnPROPOSlTO DE
DENOMI~AO N DELEQUIPO MULllFRECUENOADE ALTA RESOLUOON

! CUMPU!Ct)N
I ., ESPKmCAClOH

CARACrElÚrnCAS GENERAlES I ; ESTbICA$ SUSTENTO EN FOUOS

! \ SI NO,

J CANTIDAD DE EQUIPO A ENTREGAR

" GARANTlAdJ~~OD'WOO
~ unlpaa

36 MES~ , PlAZO DE !ENTREGA ¡9 OlAS

EE.SS C.S.!MA~UEZ

I!SPEcm:CACtoHEs TéCNlCÁS

4 Cabe precisar que dicho documento fue presentado para los tres (3) equipos of
I Impugnant~,

.•.•.
I

.1

tados le, )

(\
".',

fe
-lO ,l<O
020/40

020, 41
ólO
-20

1.0 I t{J

la¡
18
:¿~
~(J

/\

x

x

x
x
x
x

DOSoMAs PARtANTESLATERAL5 o FRONTALES INTEGRADOS

Página 19 de 26

1
GENERALES 1
UNIDA/) MÓVIL EN UNA EsmucruRA INTEGRADA, CON FRENos EN lAS R tEDAs',. ~ ~
MONITOR Leo DE ALTA RESOLUCION (192:l x 1080) FULL HD A COld.R oe¡21
PUt.GAD4S COMO MINlMO CON BRAZOOE OE6PLAlAtAlENTO UBRE; ARRIE VAIlAJO.
IZQUIERDN OERE<:HA. OELAtm:/ ATRAs. • I
SOflORT£ LATE:RALES PARA TlW4SllUCTORCS. I
PANa DE CONTROL AJUSTABLE EN AL ruRA y POSIClOO A LA CONSOLA I

I
CONSOLA CON PANTALlA TÁCTIL OE 10 PULGADAS O tlAs. 1
EL TECLADO ALFANUMERICO Da PANa DE CONTROL INCORPORADO EN

I
'LA

CONSOLA 'x
FORMf¡CIÓN DIGITAL DEL HAZ ULTRASONICO I X

2SO.000g MAs CANAlES DE PROCESAMIENTO DI: SEJW. 1 x

RANGO OINMlIOO DE 200 DECIBELES oMAS 1"
lWATRO[(4) o ArASPUERTOSDE CONEXIóN ACTIVA PARA LOS mANSDurtTORa. x

-1 I 1 /

*Extracto del folio 14 de la oferta dellmpUgnan~~
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1 .
,SE ACEPTARAN TRANSDUCTORES CON RANGO MAV~S A LO sa.UC AOOYIO

c~

R~NGOS DE FRECUENCIACONLtlA TOlERANCIA DE .0.5 Mffl EN
;¡, tTE .. ..-.-. -SUPERIOR Y DE i\1.5 EN EL UMlTE INFERIOR, PERO NO AMBOS A lA VEZ.

001
D01 UN (Qt) TRANSDUCTOR DE ARREGLO CONVEXO DE 1,0 A 2.0HASTA 61°04 8~ 38' "'HZ, PARA ESTUDIOS ABDOMINALES Y O/NEDO OBSTErRlCOS, CON RAD{O DEI X

: CURVA DE 60MM oMENOR. . I 1

UN fJ1) TRAHSDliCTORENDOVAG/NAL OENDOCAvtTARlODE3A A10 MHZ~ MAYOR, ,

:38002 PARA ESnJI1108 GINECO OSSTÉT1VCOB y UROLóG/CO$,OON RADIO DE éURVA DE X !IGUAL OMENOROE 12Mbt GRADO DE ANaUl.AC/ÓN DE 180" COMO &ffNf~O. I .'~
UN (01) TRANSDUCTOR DE ARRE()LOUNEALDE 3.0, • .ohlstt 12MHZ OfdA~PARA

3B003 EBTlIDI08 VASCULARES y PARTES BLANDAS. CON RADIO DE CURVA1381iM O X
MENOR,DE 192 afMENTOS COMOMlNlMO, I

~
UN (01) TRANSDUOTOR VOt.I!MáRJco DE 2 O MENOR A U MHZo DE MAYoR

39RANGO, PARA ES1VDlOSABDOIt1NA1.ES y GlNECO OBSTETRJCOSCON cAPAeJDAbA
DE REAlJ1AR 45 VOLUNENE8 EN 30140, CON RADIO DE CURVA DEtalJAL

t XJME90R .<r-. ¡-.....".~ DE4OMM. 1

Z
e 1\ PERIFERlCOS I ,... ..- ...........-.'

~
alJ-- 1101 IMPRESORA 1ERMICA OIGlTAL DE VIDEO BtJ.NCOYNEGRO I , X r.¡, ...Si.-
E.02 01 IMPRESORA COMERCIAl. A COLOR A TINTA O IJISER j X S~.S3~ero 01 GAtONDE Ga UlTAAOONICO I le ry
BM 01 UPS 2I(VA INTERACTIVO. I X SS"
E05 01ESTABIlIZAOORCON TRANSFOR~DOR DE AISLAMIENTO l. I x SBJ

s9¡ 6O
!EOS 01 MANUAl. DE USO Y ACCESORIO l. X t/2
E07 100HOJAS CHAPa fOTOGRAFIOO TA~O A4 I x s'f~

.E{)8 10 Roo.OSDE PAPEL DE IMPRESIONPARA IMPRESORA BlAWCO y lEGRO I X se;
E09 INSTALAClONDE UN EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO SPLfT DE 24tUMóM

X Col1"') ; PARA LA ACUIJATAClON Da AMBIENTE DI::TRAaAJO ECOORAflA. I
r ENERGIA I .. r ........-
F01 OONEXION D1m:CTA DE 22OVAC-OOH2 I X ¡Q!

Lima,28d~embre de2019
~~ :.•.

/ 'Extracto del folio 17 de la oferta dellmpu~tes, -
, Cabe precisar qle dicho documento fue presentado para los tres ~a s or el

- Impugnante.

L
2 e 26 -.....-
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Aunado a lo anterior, a folio 61 de su oferta, el Impugnante presentó la
"Declaración jurada de entrega de aire acondicionado", a través de la cual declaró
bajo juramento que cumplirá con la "instalación de un equipo de aire
acondicionado tipo SPLlT de 24 BTU/Hora para la aclimatación de trabajo de
ecografía", asimismo, hizo alusión a la marca y modelo del ecógrafo ofertado,
"VINNO G50"6, según se reproduce a continuación:

.',
DEClAAAOON JURADA DE ENTR~A bE AIRE ACONDIOONADO

..'

señores
COMITÉ DESELECa6N
UCITAC16N PÚBUCA N002-2019-GRC/OIRESA
Presente .•
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lIma/28 de noviembre de 2019

• (E09) Cumpliremos con la lnstaladón de uf) equipo de aíreacondlCionado, Tipo SPLIT
de 24 BTUf hora para la aclimatadón dela~blente de trabajo ecograffa.

.:VINNO
: VINNOG50
; 03

*Extracto del folio 61 de la,oferta dellmpugnante .

Marca comerdal
Modelo
cantidad

1

I que se suscribe, VlcrOR HUGO ERNAUREVOUfOO, ldentificadoconDNI. Nll..l0299831
representante LEGALDE BIOIMAGEN S.A.C. con RUC: 20392644556 NOl0, en concordancia a lo

blecido en las Bases, para LICITACIÓN Pú.BuCA N0 02•.2019-GRCIDIRESA, dedara bajo
ramento quede resultar adjUdicado con la buena pro Fum~ltemOScon los siguiente:

! 1¡ 1

1 :

~.
._.



Ministerio
de Economía y Finanzas

",

para la aclimatación de trabajo de ecografía"; debiendo precisarse que a fin de
acreditar tal especificación no se solicitó que los postores presenten
documentación sustentatoria alguna, pues bastaba la presentación del citado
Anexo W 3.
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*Extracto del documento en mención.

VOolscrepante corresponde al Sr. Saulo Aliaga Sanchez, el cual sustenta lo siguient
respecto a la NO Admísion del postor BIOIMAGEN SAC;

En relación a la discrepancia presentada durante la admisIón de ofertas del
proceso LICITACiÓN POSLJCAW Qi2.•2019-GRC/DIRESA
ADQUISICION DE ECOGRAFO MUL TIPROPOSITO .• IOARR, se debe indicar como part
técnica del comité, que en él punto
E09 Instalación de un equipo de aire acondICionado tipo Split de 24,000 STUlh para
climatización del ambiente de ecografia.
Mantengo la postura respecto a que el objeto principal del procéso es la adquisición de un
~c6grafo, siendo el equipo de aireacondici?nado un eqtjipo adicional no biomédico, que será
Instalado complementanamente, en el ambIente donde se instalar'
'. .•. .,a e araclon Jura ae nstalación del equiPQ d
alrea~ondlclonado con las car~cter¡st¡cas solicitadas¡ asumiendo el principio de veracida
bastana para dar poraCéptado el punto 609, no estando sujetas las propuestas a present r
sustento de la marca del equipo de aire acondicionado que se instalará.

En el caso.del ecógrafo si es necesario sustentar cada punto de la especificación técnica al
ser un equIpo que: .,

Es materia principal del proceso de licitación púbHca
E rá en contacto con pacientes a través de transductores y gel.

e cumplir con las especrficaciones técnicas solicitadas por la iMtitució : rangos de
uencias, tolerancias, prestaciones del software, etc.

•
•
,

14. Aunado a ello, cabe traer a colación el "voto discrepante" del señor Saulo Aliaga
Sánchez, miembro del Comité de Selección, quien en el "Acta de admisión,
evaluación, calificación y otorgamiento de la buena pro" del 3 de diciembre de
2019, manifestó su posición dis~repante sobre la no admisión de la oferta del
Impugnante, precisando que bastaba la declaración jurada para acreditar la
"instalación de un equipo de aire acondicionado tipo SPLlT de 24 BTU/Hora para
la aclimatación de trabajo de ecografía!! a fin de acreditar tal especificación
técnica, no resultando necesario que se presente el sustento de la marca del
equipo del aire acondicionado que se instalará; ello, conforme se reproduce a
continuación:



.,.

15.

16.

i
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En este punto, cabe referir que la Entidad y el Adjudicatario señalan que el
Impugnante no presentó la documentación sustentatoria de la especificación
técnica referida a la "instalación de un equipo de aire acondicionado tipo SPLlTde
24 BTU/Hora para la aclimatación de trabajo de ecografía", dado que la
"declaración jurada de entrega de aire acondicionado" que obra en su oferta no
hace referencia a la marca y modelo del equipo del aire acondicionado; asimismo,
el Adjudicatario señala que dicha declaración constituye un imposible jurídico, y,
además que contiene información inexacta, dado que nadie puede entregar "aire
acondicionado", lo que se oferta es el equipo que provee dicho aire.

Al respecto, es pertinente mencionar que en las Bases Integradas no se solicitó
que a fin de admitir las ofertas los postores presenten la documentación
sustentatoria que acredita el cumplimiento de las especificaciones técnicas
r queridas por la Entidad para el equipo ofertado, sino que, ello se acreditaba con

presentación del "Anexo W 3 - Declaración jurada de cumplimiento de las
sp ificaciones Técnicas", lo cual ha sido presentado por el Impugnante,

en do precisarse que la "declaración jurada de entrega de aire acondicionado"
que djuntó - en forma adicional - en su oferta no contraviene ni es contraria a lo
declar do por aquél en su Anexo W 3.

Cabe reiterar que en la "declaración jurada de entrega de aire acondicionado" el
Impugnante declaró bajo juramente que cumplirá con la "instalación de un equipo
de aire acondicionado tipo SPLlT de 24 BTU/Hora para la aclimatación de trabajo
de ecografía", mencionando la marca y modelo del producto ofertado, esto es, de
los ecógrafos, no apreciándose en ningún extremo que dicha marca y modelo
correspondan al equipo de aire acondicionado, como alega el Adjudicatario.

imismo, es de mencionar que el supuesto de información inexacta comprende
quellas manifestaciones o declaraciones proporcionadas por los administrados

que contengan datos discordantes con la realidad y que, por ende, no se a'usten
a la verdad, lo cual, según lo anteriormente expuesto no se lerte de a
"declaración jurada de entrega de aire acondicionado" ue presentó
Impugnante en su oferta.
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17. En consecuencia} corresponde revocar la decisión del Comité de Selección de
otorgar la buena pro al Adjudicatario} dado que la etapa de admisión de ofertas
no se realizó de acuerdo a lo establecido en las Bases Integradas.

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde otorgar la buena pro
del procedimiento de selección a favor dellmpugnante.

18. Al respecto} cabe precisar que según el/JActa de admisión} evaluación} calificación
y otorgamiento de la buena prd~ el Comité de Selección estableció un orden de
prelación sin tener en cuenta la oferta del referido Impugnante} debido a su
condición de no admitido} lo cual ha sido revertido con motivo del presente
recurso impugnativo.

ncia} corresponde declarar infundado
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n do} dado que este Tribunal ha conclui
declarar fundado el recurso de apelación

En este punto} cabe tener en cue'nta que la oferta del postor Soluciones Médicas
y Servicios E.I.R.Lno ha sido cuestionada con motivo de la interposición del recurso
de apelación} por tanto su evaluación y calificación también se encuentra
premunida de la presunción de validez} dispuesta por el artículo 9 del Tue de la
LPAG} por lo que} una vez realizada la evaluación y calificación de la oferta del
Impugnante} el Comité de Selección deberá determinar un nuevo orden de
prelación y otorgar la buena pro a quien corresponda.

Cabe precisar que los extremos del /JActa de admisión} evaluación} calificación y
otorgamiento de la buena proJJelaborada por el Comité de Selección y que no han
sido materia de controversia en el presente procedimiento de impugnación} se
encuentra premunido de la presunción de validez dispuesta por el artículo 9 del
Tue de la LPAG.

En tal sentido} de conformidad con lo establecido en los artículos 74 al 76 del
eglamento} corresponde que este Tribunal disponga que el Comité continúe con
as tapas del procedimiento de selección} establezca un nuevo orden de
r ción aplicando los factores de evaluación recogidos en las Bases Integradas}

y po eriormente continúe con la calificación de ofertas y con las siguientes etapas
del ocedimiento de selección} hasta el otorgamiento de la buena pro -de
corresponder-} conforme a las facultades establecidas en el Reglamento.

20.

19.
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Impugnante, en virtud al artículo 110 del Reglamento, corresponde devolver la
garantía que fuera presentada por aquél al interponer su recurso de apelación.

. '.

Por estos fundamentos, de conformidad con el informe de la Vocal Ponente Paola
Saavedra Alburqueque y la intervención de los Vocales Víctor Villanueva Sandoval y
Steven Anibal Flores Olivera, atendiendo a lo dispuesto en la Resolución W 157-2019-
OSCE/PREdel 21 de agosto de 2019, publicada el 22 del mismo mes y año en el Diario
Oficial El Peruano, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 del Texto
Único Ordenado de la Ley W 30225, Ley de Contrataciones del Estado, vigente a partir
del 14 de marzo de 2019, y los artículos 20 y 21 del Reglamento de Organización y
Funciones del OSCE,aprobado por Decreto Supremo W 076-2016-EF del 7 de abril de
2016, analizados los antecedentes y luego de agotado el debate correspondiente, por
unanimidad;

EVOCAR la buena pro otorgada a la empresa SOLUCIONES MEDICAS Y
RVICIOS E.I.R.L., en el marco de la LICITACiÓN PÚBLICA W 02-2019-

GRC/DIRESA- PRIMERA CONVOCATORIA.

DECLARARadmitida la oferta de la empresa BIOIMAGEN S.A.e. en el marco
de la LICITACiÓN PÚBLICA W 02-2019-GRC/DIRESA - PRIMERA
CONVOCATORIA.

REVOCAR la decisión del Comité de Selección de no admitir la oferta
presentada por la empresa BIOIMAGEN S.A.e. en el marco de la LICITACiÓN
PÚBLICA W 02-2019-GRC/DIRESA - PRIMERA CONVOCATORIA.

1.2

Dec rar fundado en parte el recurso de apelación interpuesto por la empresa
MAGEN S.A.e., en la LICITACiÓN PÚBLICA W 02-2019-GRC/DIRESA -PRIMERA

CON OCATORIA, por los fundamentos expuestos. En consecuencia corresponde:

.',:

Página 25 de 26



Ministerio
de Economía y Finanzas

2. DEVOLVER la garantía prese tada por la empres IOIMAGEN S.A.C., por la
interposición de los recursos d apelación materia de de . ión.

Dar por agotada la vía administr tiva.

ss.
Villanueva Sandoval.
Saavedra Alburqueque.
Flores Olivera.

"Firmado en dos (2) juegos originales, en virtud del Memorando NQ687-2012/TCE, del 3.10.12."
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